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Saludo a la población por el presidente municipal. 

 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Malinaltepec, Guerrero, 

2021-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 178, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente en el Estado, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Oficial Municipal, órgano informativo oficial del H, Ayuntamiento 

Municipal, cuya función es hacer del conocimiento de la ciudadanía los decretos, 

bandos, circulares, resoluciones, acuerdos, reglamentos vigentes y los aprobados, 

disposiciones administrativas de observancia general y demás acuerdos; para efectos 

de su difusión y aplicación que sean emitidos por las y los integrantes del H. 

Ayuntamiento. 
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